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Vengo en nombrar Magistrado Juez Decano de los Juzgados
de Barcelona a doña María Sanahuja Buenaventura.

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5166 REAL DECRETO 323/2004, de 25 de febrero, por el
que se nombra en propiedad a doña María Nuria Alon-
so Molpeceres Magistrado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 46 de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.3 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 17 de febrero de 2004,

Vengo en nombrar en propiedad Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número 46 de Barcelona, a doña María Nuria
Alonso Molpeceres, con efectos de la fecha de cese de doña María
Sanahuja Buenaventura.

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5167 REAL DECRETO 324/2004, de 25 de febrero, por el
que se nombra en propiedad Magistrado de la Sección
Decimoquinta, civil, de la Audiencia Provincial de Bar-
celona a don Joaquín Bayo Delgado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.3 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 17 de febrero de 2004,

Vengo en nombrar a don Joaquín Bayo Delgado Magistrado
de la Sección Decimoquinta, civil, de la Audiencia Provincial de
Barcelona, con efectos del día de cese de don José Ramón Ferrán-
diz Gabriel.

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5168 REAL DECRETO 325/2004, de 25 de febrero, por el
que se nombra Decano de los Juzgados de Cartagena
a don Jacinto Areste Sancho.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 166.1 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y 79 del Reglamento 1/2000,
de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales y la
elección efectuada por la Junta de Jueces de Cartagena, celebrada
el día 27 de noviembre de 2003, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 17 de febrero de 2004,

Vengo en nombrar Decano de los Juzgados de Cartagena a
don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-Juez titular del Juzgado
de Instrucción n.o 2 de la misma ciudad.

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

UNIVERSIDADES

5169 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
Lourdes Morales Gómez, Profesora Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a
la Dra. doña María Lourdes Morales Gómez, Profesora Titular de
Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de «Nu-
trición y Bromatología», adscrita al Departamento de Bioquímica,
Bromatología, Toxicología y Medicina Legal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
e l a r -
tículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5170 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Fran-
cisco Paúl Rodrigo Muñoz, Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 9 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 21 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
al Dr. don Francisco Paúl Rodrigo Muñoz, Catedrático de Escuela
Universitaria de esta Universidad, del área de conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de Matemática
Aplicada II.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la


